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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 19733 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2007, de la Secretaría 
de Estado de Turismo y Comercio, por la que se convocan 
las becas de colaboración con la Dirección General de Polí-
tica Comercial para el año 2008.

La Orden ITC/3157/2004, de 15 de septiembre de 2004, del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio (BOE de 4 de octubre), que regula las 
bases de las becas de colaboración con la Dirección General de Política 
Comercial establece en su apartado segundo que las becas se convocarán 
anualmente mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Turismo y 
Comercio, publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

De conformidad con dichas bases, esta Secretaría de Estado resuelve:

Primero. Convocatoria.–Convocar cuatro becas de colaboración 
para titulados superiores de cualquier carrera universitaria. Los becarios 
colaborarán en el estudio, entre otros, del entorno comercial, el análisis 
de la pequeña y mediana empresa comercial, el sector de la distribución y 
las estructuras comerciales, los procesos de formación de precios, la 
proyección exterior de la distribución comercial española y el análisis 
comparado de los aspectos comerciales, fundamentalmente con países 
de la UE.

Los trabajos de colaboración se desarrollarán a lo largo del año 2007 
con una duración máxima de 10 meses, entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre, interrumpiéndose durante el mes de agosto. Los trabajos se 
realizaran en las dependencias de la Dirección General de Política Comer-
cial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en Madrid.

Segundo. Bases reguladoras.–Las bases reguladoras de las becas de 
colaboración con la Dirección General de Política Comercial, aprobadas 
por la Orden ITC/3157/2004, de 15 de septiembre de 2004, del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio (BOE de 4 de octubre), regirán la pre-
sente convocatoria y serán de aplicación en todo lo no previsto expresa-
mente en ésta.

Tercero. Objeto y finalidad de las becas.–Las becas de colaboración 
con la Dirección General de Política Comercial tienen como objetivo con-
tribuir a la formación de profesionales en el campo de la actividad comer-
cial y su entorno.

Para ello, los becarios desarrollarán las tareas de colaboración que 
determine la Dirección General de Política Comercial sobre aspectos 
relativos a la actividad comercial, el estudio y análisis de la pequeña y 
mediana empresa comercial, el sector de la distribución y las estructuras 
comerciales, los procesos de formación de precios, la proyección exterior 
de la distribución comercial española y el análisis comparado de los 
aspectos comerciales, fundamentalmente, con países de la UE. Los traba-
jos podrán extenderse a todas aquellas materias sobre las que el Centro 
Directivo tiene competencia en la actualidad o pueda tenerla en el 
futuro.

Cuarto. Condiciones

a) La concesión y disfrute de una beca no establece relación laboral 
alguna entre el becario y la Dirección General de Política Comercial.

b) La solicitud de una beca y su posterior aceptación en caso de 
adjudicación, implicarán la aceptación de lo dispuesto en estas bases y en 
la convocatoria.

Quinto. Requisitos de los solicitantes.

Los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Edad no superior a veintiocho años en la fecha de la convocatoria.
c) Estar en posesión de cualquier Titulación universitaria superior, 

tal como licenciado, ingeniero o arquitecto. En el caso de los títulos otor-
gados por centros universitarios extranjeros o españoles no estatales, 
deberán estar homologados o reconocidos oficialmente por el Ministerio 
de Educación y Ciencia en el momento del cierre de la convocatoria.

c) No padecer ninguna enfermedad ni limitación física o psíquica 
que imposibilite el cumplimiento de sus obligaciones como becario.

e) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social.

f) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Órgano de ordenación e instrucción

La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá al 
órgano de selección, formado por:

Presidente: Director General de Política Comercial
Vicepresidente: Subdirector General de Estudios y Modernización del 

Comercio Interior, que sustituirá al Presidente en los supuestos de 
vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal;

Vocales: Subdirector General de Comercio Interior y Subdirector 
General de Canales de Comercialización y Relaciones Institucionales.

Secretario: Un funcionario de la Unidad de Apoyo de la Dirección 
General de Política Comercial.

Todos los miembros tendrán derecho a voto.
Este órgano de selección se constituirá en la sede de la Dirección Gene-

ral de Política Comercial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
paseo de la Castellana 162, Madrid. Su funcionamiento se regirá por lo dis-
puesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, citada.

Séptimo. Procedimiento de concesión y criterios de valoración.–El 
procedimiento de concesión será en régimen de concurrencia competi-
tiva. Para la concesión de las becas se realizará una comparación de las 
solicitudes presentadas, estableciendo una prelación entre las mismas de 
acuerdo con los criterios de valoración que se fijan a continuación y adju-
dicándose a aquellas que hayan obtenido mayor puntuación.

El proceso de selección constará de dos fases. La puntuación máxima 
conjunta para las dos fases será de 20 puntos.

La primera fase se valorará de 0 a 14 de puntos. En esta fase se exami-
nará la documentación aportada, teniendo en cuenta los siguientes crite-
rios de valoración. 

Criterios de valoración Ponderación

  
Titulaciones en Ciencias Económicas y Empresariales, 

Derecho y Administración y Dirección de Empresas y 
asimiladas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0-2

Expediente académico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0-8
Estudios finalizados en los dos años anteriores a aquél en 

que se publique la convocatoria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0-2
Estudios de postgrado, cursos o trabajos de especialización 

relacionados con la actividad comercial  . . . . . . . . . . . . . . 0-2

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0-14

 Esta fase se realizará en el plazo máximo de veinte días naturales a con-
tar desde la fecha de finalización de presentación de solicitudes. De todos 
los solicitantes, accederán a la segunda fase hasta un máximo de veinte 
candidatos que hayan obtenido mayor puntuación. El umbral mínimo de 
puntuación para pasar a la segunda fase será de cuatro puntos.

Segunda fase. Entrevista: Se valorará de 0 a 6 puntos. Los candidatos 
preseleccionados serán llamados a realizar una entrevista personal con el 
órgano de selección en la sede de la Dirección General de Política Comer-
cial, en la que se valorará su capacidad de respuesta, madurez, motivación 
e iniciativa.

Los candidatos adjudicatarios serán aquellos que alcancen la mayor 
puntuación, como resultado de la suma de los puntos obtenidos en ambas 
fases.

Una vez concluidas las pruebas, en el plazo máximo de treinta días 
naturales contados desde la primera selección, este órgano elevará la 
propuesta de Resolución a la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio 
para que resuelva el procedimiento. Dicha propuesta podrá incluir la 
adjudicación de todas las becas, de parte de ellas o de ninguna, así como 
a la adjudicación, sólo por segunda vez, a una persona a la que se le haya 
adjudicado el año anterior.

Octavo. Resolución y recursos.–Una vez aprobada la propuesta de 
resolución, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio dictará la resolución definitiva de adjudi-
cación de las becas, que se notificará a los becarios adjudicatarios en el 
plazo máximo de quince días y será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado».

La resolución establecerá los becarios adjudicatarios y hasta un 
máximo de diez suplentes con indicación de las puntuaciones respecti-
vas. Estos últimos serán llamados automáticamente y por el orden de 
puntuación, cuando por cualquier circunstancia alguno de los adjudicata-
rios no pudiera formalizar la aceptación de la beca o continuar con las 
tareas de colaboración que le fueron encomendadas.

La resolución de la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio pon-
drá fin a la vía administrativa; contra esta resolución podrá interponerse 
el correspondiente recurso contencioso administrativo, previo en su 
caso, recurso potestativo de reposición en vía administrativa, conforme 
lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, citada.
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El procedimiento se resolverá en un plazo no superior a seis meses 
desde la publicación de la correspondiente convocatoria.

Noveno. Dotación.–Cada beca estará dotada con 9.955 euros brutos, 
distribuidos en una cuantía de 995,5 euros mensuales. La concesión de las 
becas quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente en la aplicación presupuestaria 20.07.431O.480 del proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007.

Décimo. Documentación.–Los interesados deberán enviar a la 
Dirección General de Política Comercial la siguiente documentación:

a) Solicitud formulada de acuerdo con lo establecido en el art. 70 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Se ofrece 
modelo no obligatorio de solicitud en el anexo I.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad.
c) Copia compulsada del título académico o del resguardo de haber 

abonado los derechos de expedición
d) Certificación académica personal.
e) Currículum vitae del solicitante relacionando los estudios cursa-

dos y, en su caso, experiencia profesional y publicaciones realizadas.
f) Documentos acreditativos de los méritos que se aleguen.
g) Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en 

ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 

señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. (Modelo en Anexo II)

h) Certificados emitidos por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social que acrediten 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social. Si el solicitante no está obligado a presentar 
las declaraciones o documentos a que se refieren las obligaciones anterio-
res, se acreditará su cumplimiento mediante declaración responsable 
(modelo en anexo III).

i) Escrito explicando el motivo que le induce a solicitar la beca y los 
objetivos perseguidos

La documentación podrá presentarse hasta el día 20 de diciembre de 
2006 en el Registro General del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, paseo de la Castellana 162, 28046 Madrid, o en cualquiera de los 
registros y oficinas previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, citada.

Undécimo. Entrada en vigor.–La presente Resolución producirá sus 
efectos desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–El Secretario de Estado de Turismo 
y Comercio, P. D. (Orden ITC/1196/2005, de 26 de abril), el Director Gene-
ral de Política Comercial, Ignacio Cruz Roche. 
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ANEXO I 

Solicitud de admisión en el proceso de selección de las becas de colaboración con la dirección general de política comercial 

1. APELLIDOS Y NOMBRE. 

 

 

2. NACIONALIDAD 

 

 

3. NIF 

4. FECHA DE NACIMIENTO    

 

 

5. EDAD 

6. DOMICILIO (calle, plaza,..) 

 

 

7. LOCALIDAD 

8. PROVINCIA   9.CÓDIGO POSTAL 10. TELÉFONO  

 

 

11. CORREO ELECTRÓNICO 

 

 

12. TÍTULOS UNIVERSITARIOS. ( Universidad y Año de obtención) 

 

 

 

 

 

 

13. ESTUDIOS DE POSTGRADO, CURSOS O TRABAJOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL. 
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SOLICITA: 

 

Ser admitido en el proceso de selección de las becas de colaboración con la Dirección General de Política Comercial 

para el año 2008 convocadas por Resolución de 8 de                  de 2007. Declara que son ciertos los datos consignados 

y firma la presente solicitud. 

 

(Relación de la documentación que se acompaña) 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

En ………………………………….., a ……de ……………………………de 2007 

Fdo.: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA COMERCIAL 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 

PASEO DE LA CASTELLANA, 162 –13ª PLANTA  

28046 MADRID 

Acceso a internet: http://www.comercio.es/WWW.COMERCIO.ES/BIENVENIDO/Comercio+Interior/Becas+y+Premios/Becas/pagNormativa.htm  
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 ANEXO II

D. …………………......……………………., con DNI……………………., 
y domicilio en…………………………………………………, declara bajo 
su responsabilidad no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario señaladas en el apartado 2 del ar-
tículo 13 de la Ley 38/203 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En……………., a …… de ……………….de 2007

Fdo. ……………………….

ANEXO III

D. …………………......……………………., con DNI……………………., 
y domicilio en………………………………………………… declara bajo su  
responsabilidad que no está obligado a presentar las declaraciones para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

En……………., a …… de ……………….de 2007

Fdo. ……………………… 

 19734 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2007, de la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se publica la adenda al Convenio 
marco de colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, para el desarrollo de diferentes programas dentro 
del ámbito del Plan Avanza.

Suscrita adenda al Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de La Rioja 
para el desarrollo de diferentes programas dentro del ámbito del Plan 
Avanza, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publi-
cación de la citada adenda, cuyo texto figura a continuación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 11 de octubre de 2007.–El Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán.

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO Y LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA PARA EL DESARROLLO 
DE DIFERENTES PROGRAMAS DENTRO DEL ÁMBITO DEL 

PLAN AVANZA

En Madrid, a 20 de septiembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Secretario de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información, don Francisco Ros Perán, nombrado 
para dicho cargo por Real Decreto 988/2004, de 30 de abril, y actuando en 
el ejercicio de las atribuciones delegadas por el titular del Departamento 
de acuerdo con lo establecido en el apartado segundo.1) de la Orden ITC/
3187/2004, de 4 de octubre, por la que se delegan competencias del Minis-
tro de Industria, Turismo y Comercio y por la que se aprueban las delega-
ciones de competencias de otros órganos superiores y directivos del 
departamento.

De otra, el Sr. don Conrado Escobar Las Heras, en su calidad de Con-
sejero de Administraciones Públicas y Política Local de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, facultado para este acto en virtud del artículo 
42.1k) de la Ley 8/2003, de 28 de noviembre, de Gobierno e incompatibili-
dades de sus miembros.

Actuando ambas partes en la respectiva representación que ostentan y 
reconociéndose recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otor-
gamiento del presente documento.

MANIFIESTAN

I. Que el Plan Avanza responde al mandato que la Comisión Europea 
realiza en los Estados Miembros en su Plan i2010 «Una SI Europea para el 
crecimiento y la ocupación», publicado el 31 de mayo de 2005, para que 
elaboren antes de final de año, los Programas de Reformas Nacionales 

donde definan sus prioridades para la Sociedad de la Información (SI) en 
línea con las Orientaciones Integradas para el Crecimiento y la Ocupación 
adoptadas para la Comisión Europea, en abril de 2005.

II. Las Administraciones que suscriben esta adenda al Convenio 
Marco de Colaboración firmado con fecha 18 de julio de 2006 son compe-
tentes para ejercer el desarrollo de la Sociedad de la Información. El 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en el ámbito del Estado y la 
Consejería de Administraciones Públicas y Política Local de La Rioja en 
su ámbito territorial:

a) La Administración General del Estado en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 149.1.21 de la Constitución en materia 
de telecomunicaciones y de acuerdo con la Ley 32/2003, de 3 de noviem-
bre, General de Telecomunicaciones, tiene como función elaborar y difun-
dir programas de utilización de los nuevos servicios de telecomunicacio-
nes para la Sociedad de la Información que contribuyan a la creación de 
mejores condiciones para el desarrollo económico, social y cultural.

b) La Comunidad Autónoma de La Rioja y en concreto la Consejería 
de Administraciones Públicas y Política Local, en el ejercicio de las com-
petencias atribuidas conforme al Decreto 37/2003, de 15 de julio, de atri-
bución de funciones administrativas en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 
de marzo, de organización del sector público de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, tiene como funciones el desarrollo de actuaciones tendentes 
a la simplificación y racionalización de la actividad administrativa y la 
utilización de herramientas y sistemas de calidad para la mejora de la 
prestación de los servicios públicos, así como la planificación para el 
desarrollo y extensión de la banda ancha a todo el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja.

III. Que en el convenio marco de colaboración entre el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de La Rioja 
para el desarrollo del Plan Avanza se prevé la firma de adendas anuales 
para la ejecución de su objeto.

IV. El Plan Avanza se desarrolla mediante el ejercicio de las citadas 
competencias en el grado que se considere conveniente; bien mediante el 
desarrollo de actividades completas o actuaciones complementarias a 
otras; observándose en todo caso el régimen competencial de las Admi-
nistraciones Públicas

V. Que el presente texto se ha aprobado por Resolución de 14 de 
septiembre de 2007 del Consejero de Administraciones Públicas y Política 
Local, al entenderse incluida dicha facultad en el ámbito del Acuerdo de 
Gobierno de 2 de abril de 2004 (BOR n.º 45, de 8 de abril de 2004), por el 
que se delega la facultad para la aprobación de los convenios que celebre 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja y sus 
Organismos Públicos y se determinan sus normas procedimentales.

VI. Que el Programa Ciudadanía Digital enmarcado en el área de 
actuación de «Hogar e Inclusión de Ciudadanos» del Plan Avanza, se 
orienta a incrementar el número de usuarios de Internet.

Con tal fin, las actuaciones incluidas en este Programa deberán diri-
girse a los siguientes objetivos:

Promover la incorporación de banda ancha en nuevos hogares espe-
cialmente en el mundo rural. El MITYC ha puesto en marcha en colabora-
ción con las CC. AA. un plan de banda ancha en zonas rurales y aisladas 
(EBA). Aunque la disponibilidad de infraestructuras en España está en 
unos niveles comparables a los países de nuestro entorno, el uso de la 
banda ancha en zonas rurales es muy reducido. Por tanto, es necesario 
realizar actuaciones que promuevan el uso de la banda ancha en estas 
zonas.

Incrementar las infraestructuras de acceso público y gratuito para 
ciudadanos con necesidades especiales, para asegurar que todos los ciu-
dadanos puedan acceder a Internet.

Incorporar en sus planes de formación la formación en TIC dirigida a 
agentes de desarrollo local y promover su contratación como agentes 
dinamizadores de los centros de acceso público y gratuito. La actuación 
permitiría llevar a cabo actividades de alfabetización digital de manera 
continua.

Incorporar la accesibilidad como condición indispensable de las 
actuaciones que ponga en marcha la Comunidad Autónoma.

Potenciar actuaciones dirigidas a los centros de personas en situación 
de dependencia mediante la incorporación de soluciones TIC que favorez-
can la vida independiente con el criterio de universalidad, alta calidad y 
sostenibilidad en el tiempo.

Promover la prestación de servicios que incluyan la formación y el 
asesoramiento de Internet en los hogares.

Difusión y divulgación, mediante campañas adecuadas, de las ventajas 
de utilización de Internet de banda ancha, y de las herramientas disponi-
bles para financiar la adquisición de equipamiento informático.

VII. Que el Programa PYME Digital enmarcado en el área de actua-
ción de Competitividad e Innovación del Plan Avanza, se orienta a Incre-
mentar el grado de adopción de las TIC en las PYMES españolas, aumen-


